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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
ARMENIA, QUINDÍO

Armenia, Q, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Se procede en esta oportunidad a decidir sobre la admisión de la demanda de
cancelación de patrimonio de familia, presentada a través de apoderado judicial
por la señora LADY TERESA MORENO MANJARRES, respecto de su hijo JERONIMO
HERRERA MORENO.

Realizado el examen preliminar, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes del CGP, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado
encuentra que la demanda no reúne los requisitos de ley, razón por la cual no
podrá ser admitida, los defectos son los siguientes:

- La suscrita no es la competente para de la cancelación de patrimonio de
familia, por tratarse este mero acto de un trámite notarial como lo indica
el numeral 10 del art. 617 del CGP, al ser de jurisdicción voluntaria, así
como los arts. 84 al 88 del decreto 19 de 2012.

- Ahora bien, debe de aclararse si lo que se busca es la designación de un
curador ad hoc para el levantamiento del gravamen de patrimonio de
familia, lo cual debe ser precisado.

- De igual forma, debe indicarse si el trámite es contencioso en cuyo caso
debe efectuarse un procedimiento verbal sumario.

- La petición no se encuentra coadyuvada por el progenitor del menor de
edad, quien ejerce la patria potestad de manera conjunta con la
demandante, toda vez que no obra en el expediente prueba de que haya
sido privado del ejercicio de la misma, conforme lo indica el art. 288 del
CGP.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Armenia, Quindío,

R E S U E L V E:

1º- INADMITIR la presente demanda de demanda de cancelación de patrimonio
de familia, presentada a través de apoderado judicial por la señora LADY TERESA
MORENO MANJARRES, respecto de su hijo JERONIMO HERRERA MORENO.

2º.- CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para corregir la
demanda, so pena de rechazo.



3º.- RECONOCER personería al abogado JORGE ALBERTO LÓPEZ PONTÓN, para
representar a la demandante, en los términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE,

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
ARMENIA QUINDÍO

CERTIFICO:

Que el auto anterior fue notificado a las partes por
ESTADO en Armenia Quindío hoy 27-09-2022
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SECRETARIA


